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	Recurso de Revisión N°:
	00590/INFOEM/IP/RR/2023 

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Chiautla

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a quince de marzo de dos mil veintitrés.
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00590/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por un particular que no proporcionó nombre o seudónimo, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Chiautla, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha diez de enero de dos mil veintitrés, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00007/CHIAUTLA/IP/2023, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Solicito se informe de manera puntual, respecto de los siguientes tópicos: 1.- El procedimiento llevado a cabo para conceder autorización a particular para la instalación de pilotes, polines o postes de concreto sobre la vía pública correspondiente a la calle pirules, barrio de Santa Catarina, municipio de Chiautla, Estado de México; 2.- En su caso, se entregue copia certificada de la autorización correspondiente; 3.- En su caso, copia certificada del deslinde efectuado, con los datos del servidor público que lo efectuó; 4.- En su caso, las notificaciones realizadas a los particulares colindantes y autoridades auxiliares; 5.- Para el caso de que la autoridad municipal no huebiera concedido la autorización relativa, se informe qué acciones ha tomado; 6.- En relación a lo anterior, se informe si ya se ha presentado denuncia por la comisión del probable delito de estorbo del aprovechamiento de bienes del uso común, o cualquier otro; 7.- Se indique el número de carpeta de investigación y la autoridad conocedora de la denuncia relativa;” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el veintiocho de enero de dos mil veintitrés, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos.
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Chiautla, Estado de México a 31 de Enero de 2023 Nombre del solicitante: C. Solicitante Folio de la solicitud: 00007/CHIAUTLA/IP/2023 A QUIEN CORRESPONDA. P R E S E N T E Con fundamento en lo establecido en los artículos 53 fracciones II, V y VI, 163, 164 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a la solicitud de información con número de folio 00007/CHIAUTLA/IP/2023, recibida a través del portal SAIMEX; Al respecto, hago de su conocimiento que: ME PERMITO INFORMAR QUE AL MOMENTO NO SE TIENE REGISTRADO NINGÚN PERMISO O AUTORIZACIÓN ALGUNA CON RESPECTO A LA OBRA COMENTADA, ASÍ COMO TAMPOCO EXISTE SOLICITUD REFERENTE A ESTA OBRA. Sin mas por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. ATENTAMENTE EDGAR JOVANY VELASCO GARCIA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE CHIAUTLA, ESTADO DE MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2022-2024.
ATENTAMENTE
ARIADNA CINTLI OLIVARES RAMOS ATENTAMENTE
LIC. CESAR AUGUSTO MAGDALENO GUERRERO”

De forma complementaria, El Sujeto Obligado adjuntó el documento electrónico “SAIMEX 0007CHIAUTLA.pdf”, mismo que no se reproduce por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será materia de estudio en el CONSIDERADO respectivo.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha primero de febrero de dos mil veintitrés, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 00590/INFOEM/IP/RR/2023; en los cuales arguye las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado:
“Respuesta de fecha 31 de enero de 2023, que constituye el incumplimiento de la autoridad obligada para efecto de entregar la totalidad de la información solicitada” (sic)
b) Razones o motivos de inconformidad
“Tal y como se desprende del contenido de la solicitud de información, ésta se encontraba integrada de diversos tópicos o interrogantes; no obstante, la autoridad obligada, fue omisa en dar contestación a la totalidad de la información requerida, violentando sus obligaciones en materia de transparencia. En razón de lo anterior, es claro advertir que el obligado no dio cumplimiento a los numerales 5, 6 y 7, del escrito de solicitud de información correspondiente, mismos que en seguida se transcriben: 5.- Para el caso de que la autoridad municipal no hubiera concedido la autorización relativa, se informe qué acciones ha tomado; 6.- En relación a lo anterior, se informe si ya se ha presentado denuncia por la comisión del probable delito de estorbo del aprovechamiento de bienes del uso común, o cualquier otro; 7.- Se indique el número de carpeta de investigación y la autoridad conocedora de la denuncia relativa. En atención a lo anterior, resulta evidente que la autoridad violenta mi derecho humano de acceso a la información pública. Violación que no solo puede trastocar mis derechos individuales y colectivamente tutelados, sino que además, pueden impactar en la realización de faltas administrativas o delitos cometidos por servidores públicos; esto así podría actualizarse, para el caso de que la autoridad municipal no realice ningún tipo de acciones legales ante un caso que claramente tiene en conocimiento, además de omitir denunciar la realización de un hecho delictivo.” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
El medio de impugnación fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha tres de febrero de dos mil veintitrés, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificados por medio del archivo electrónico “INFORME RR-590-INFOEM-IP-RR-2023.pdf”, mismo que fue puesto a la vista del Recurrente. De igual manera, se observa que el Recurrente presento sus alegatos por medio del archivo electrónico denominado “alegatos.pdf”.

Por lo que al no existir prueba alguna o diligencia que desahogar en el expediente citado al rubro, el Comisionado Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;

SEXTO. Del Cierre de Instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

Cabe señalar que El Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
	“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” 


Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
	Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
(…) 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 (…) 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.”
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantía para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)”


Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
	“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”



Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. 
En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que el Recurrente solicitó lo siguiente:
1. El procedimiento llevado a cabo para conceder autorización a particular para la instalación de pilotes, polines o postes de concreto sobre la vía pública correspondiente a la calle pirules, barrio de Santa Catarina, municipio de Chiautla, Estado de México.
2. En su caso, se entregue copia certificada de la autorización correspondiente. 
3. En su caso, copia certificada del deslinde efectuado, con los datos del servidor público que lo efectuó.
4. En su caso, las notificaciones realizadas a los particulares colindantes y autoridades auxiliares.
5. Para el caso de que la autoridad municipal no hubiera concedido la autorización relativa, se informe qué acciones ha tomado.
6. En relación a lo anterior, se informe si ya se ha presentado denuncia por la comisión del probable delito de estorbo del aprovechamiento de bienes del uso común, o cualquier otro. 
7. Se indique el número de carpeta de investigación y la autoridad conocedora de la denuncia relativa;
De conformidad con las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información 00007/CHIAUTLA/IP/2023; por medio del archivo “SAIMEX 0007CHIAUTLA.pdf”, del que se desprende el contenido siguiente:
· SAIMEX 0007CHIAUTLA.pdf: constante de una foja, en formato pdf, que contiene el oficio número CHI/DOSP/10/2023, de fecha veintiocho de enero de dos mil veintitrés, firmado por el Director de Obras y Servicios Públicos, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, en el que manifiesta lo siguiente:
 “Al respecto hago de su conocimiento que la información que se solicita no es competencia de la Dirección de Obras y Servicios Públicos.
(…)”

Ante las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho a la información pública había sido conculcado, por lo que interpuso el recurso de revisión al rubro citado, señalando como acto impugnado la respuesta a la solicitud; dando como razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “Tal y como se desprende del contenido de la solicitud de información, ésta se encontraba integrada de diversos tópicos o interrogantes; no obstante, la autoridad obligada, fue omisa en dar contestación a la totalidad de la información requerida, violentando sus obligaciones en materia de transparencia. En razón de lo anterior, es claro advertir que el obligado no dio cumplimiento a los numerales 5, 6 y 7, del escrito de solicitud de información correspondiente, mismos que en seguida se transcriben: 5.- Para el caso de que la autoridad municipal no hubiera concedido la autorización relativa, se informe qué acciones ha tomado; 6.- En relación a lo anterior, se informe si ya se ha presentado denuncia por la comisión del probable delito de estorbo del aprovechamiento de bienes del uso común, o cualquier otro; 7.- Se indique el número de carpeta de investigación y la autoridad conocedora de la denuncia relativa. En atención a lo anterior, resulta evidente que la autoridad violenta mi derecho humano de acceso a la información pública. Violación que no solo puede trastocar mis derechos individuales y colectivamente tutelados, sino que además, pueden impactar en la realización de faltas administrativas o delitos cometidos por servidores públicos; esto así podría actualizarse, para el caso de que la autoridad municipal no realice ningún tipo de acciones legales ante un caso que claramente tiene en conocimiento, además de omitir denunciar la realización de un hecho delictivo.” (Sic)

Ahora bien, mediante informe justificado rendido por El Sujeto Obligado remitió través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) el archivo electrónico, que contiene lo siguiente:
· INFORME RR-590-INFOEM-IP-RR-2023.pdf: constante de cuatro fojas, en formato PDF, que contiene el informe justificado del Sujeto Obligado, firmado por el Director de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Chiautla, en el que manifiesta lo siguiente: 
“(…)
II. la solicitud de referencia, fue atendida el día treinta y uno de enero del dos mil veintitrés, en el siguiente sentido:
“ME PERMITO INFORMAR QUE AL MOMENTO NO SE TIENE REGISTRADO NINGUN PERMISO O  AUTORIZACIÓN ALGUNA CONRESPECTO A LA OBRA COMENTADA, ASÍ COMO TAMPOCO EXISTE SOLICITUD REFERENTE A ESTA OBRA”
III. El día primero de febrero del dos mil veintitrés, dentro del plazo previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el particular interpuso Recurso de Revisión, en contra de la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, en los términos siguientes:
Acto impugnado:
“Respuesta de fecha 31 de enero de 2023, que constituye el incumplimiento de la autoridad obligada para efecto de entregar la totalidad de la información solicitada” (sic)
Razones o motivos de inconformidad
“Tal y como se desprende del contenido de la solicitud de información, ésta se encontraba integrada de diversos tópicos o interrogantes; no obstante, la autoridad obligada, fue omisa en dar contestación a la totalidad de la información requerida, violentando sus obligaciones en materia de transparencia. En razón de lo anterior, es claro advertir que el obligado no dio cumplimiento a los numerales 5, 6 y 7, del escrito de solicitud de información correspondiente, mismos que en seguida se transcriben: 5.- Para el caso de que la autoridad municipal no hubiera concedido la autorización relativa, se informe qué acciones ha tomado; 6.- En relación a lo anterior, se informe si ya se ha presentado denuncia por la comisión del probable delito de estorbo del aprovechamiento de bienes del uso común, o cualquier otro; 7.- Se indique el número de carpeta de investigación y la autoridad conocedora de la denuncia relativa. En atención a lo anterior, resulta evidente que la autoridad violenta mi derecho humano de acceso a la información pública. Violación que no solo puede trastocar mis derechos individuales y colectivamente tutelados, sino que además, pueden impactar en la realización de faltas administrativas o delitos cometidos por servidores públicos; esto así podría actualizarse, para el caso de que la autoridad municipal no realice ningún tipo de acciones legales ante un caso que claramente tiene en conocimiento, además de omitir denunciar la realización de un hecho delictivo.
(…)
INFORME JUSTIFICADO
Que, en relación al acto impugnado, se informa que los mismos se niegan.
Toda vez que, conforme a lo establecido en los artículos 12,24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que refieren lo siguiente:
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionaran la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.
(…)
De lo anterior, conforme a la respuesta emitida en fecha treinta y uno de enero del dos mil veintitrés, se tiene por entregada la información solicitada, esto en términos del Sujeto Obligado, se establece que este dio cumplimiento a la solicitud de acceso a la información, de conformidad a lo establecido en los artículos 24 fracción XI, y 166 de la ley local en la materia, y que señalan:
(…)
Ahora bien, respecto a las razones o motivos de la inconformidad y en específico a los puntos 5, 6 y 7, mismos que se transcriben:
5.- Para el caso de que la autoridad municipal no hubiera concedido la autorización relativa, se informe qué acciones ha tomado; 6.- En relación a lo anterior, se informe si ya se ha presentado denuncia por la comisión del probable delito de estorbo del aprovechamiento de bienes del uso común, o cualquier otro; 7.- Se indique el número de carpeta de investigación y la autoridad conocedora de la denuncia relativa.
Por lo que este Sujeto Obligado modifica la respuesta emitida en fecha treinta y uno de diciembre del dos mil veintitrés, en el siguiente sentido:
I. Se hace del conocimiento al recurrente, que respecto a lo solicitado en el numeral 5, se informa, que con fecha treinta de enero de dos mil veintitrés, mediante acta de visita de inspección, verificación y/o suspensión, ordenada mediante oficio número OVIVS/001, se realizó la colocación de sellos de suspensión. 
II. Respecto a los puntos 6 y 7, se informa, que toda vez que estos se refieren en relación a la denuncia del probable delito, misma que no se tiene registro dentro de los archivos de este sujeto obligado, la misma la misma procede a declararse inexistente, por lo que al no existir la obligación legal, tampoco es necesaria que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia de la información, de acuerdo con el criterio SO/007/2017 “Casos en que no es necesario que el Comité de Transparencia conforme formalmente la inexistencia de la información”, del INAI. 
(…)”
Por su parte, el Recurrente presento alegatos en los siguientes términos:  
“ (…)
En primer lugar, me permito señalar que el sujeto obligado es negligente en su actuación, al dar seguimiento a la solicitud planteada, en primer lugar, porque al parecer ignora la integración y funcionamiento de la administración pública municipal. Esto resulta claro en un primer momento, cuando al dar respuesta a la solicitud de información, anexa únicamente un informe rendido por la Dirección de Obras Públicas, omitiendo que también debió solicitar información a diversas áreas, para efecto de poder dar contestación a los planteamientos “5”, “6” y “7”. Asimismo, resulta clara la falta de diligencia y pericia en la Unidad de Transparencia municipal, pues ésta no se encarga de realizar la modificación del informe, si no que, sorprendentemente, elude su obligación pública, y deja la carga de nueva cuenta a un área distinta, Director de Desarrollo Urbano, quien, salvo consideración en contrario, no cuenta con la capacidad y preparación jurídica necesaria, para efecto de intervenir en el desarrollo de este ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública. Nótese que esta incapacidad técnica se advierte al considerar, que en primer término niega el acto impugnado, para en el mismo momento, modificarlo, dando supuesta contestación a planteamientos antes intocados; circunstancia que claramente es contradictoria, desde la perspectiva legal. 
No obstante lo anterior, en atención al informe rendido por el sujeto obligado, me permito señalar que resulta improcedente determinar el sobreseimiento del recurso, en virtud de que no se actualiza la hipótesis invocada por el sujeto obligado, en atención a que el medio de impugnación, no obstante la modificación de la respuesta primigenia, aun cuenta con efectiva materia. 
Lo anterior así se establece, en virtud de que el obligado malinterpreta las disposiciones normativas que cita. En primer lugar, porque confunde la ausencia de información en los archivos correspondientes, con la obligación de entregar una respuesta categórica ante la inacción del Ente público (a pesar de ser en sentido negativo). Esto es, ante las interrogantes planteadas en los numerales “6” y “7”, el obligado pretende que se declare como inexistencia de la información, cuando resulta obvio, que la información sí la tiene (particularmente en cuanto al planteamiento “6”), no obstante de tratarse de un hecho negativo. 
Para clarificar lo anterior, me permito transcribir los planteamientos respectivos: 
6.- En relación a lo anterior, se informe si ya se ha presentado denuncia por la comisión del probable delito de estorbo del aprovechamiento de bienes de uso común, o cualquier otro; 
7.- Se indique el número de carpeta de investigación, y la autoridad conocedora de la denuncia relativa 
En esta guisa, de acuerdo a la información proporcionada mediante la modificación planteada, se puede inferir, que el sujeto obligado no ha realizado ninguna denuncia por la comisión del probable evento delictivo. En esa inteligencia, no se trata de que no tenga la información, pues precisamente de la información con la que cuenta en sus archivos, se advierte que la autoridad ha sido omisa en realizar cualquier denuncia; de tal suerte resulta, que de acuerdo a dicha información, puede determinar categóricamente que NO SE HA PRESENTADO LA DENUNCIA DE REFERENCIA. 
Por si el planteamiento antes mencionado no resultare claro, y reduciendo el argumento al absurdo, me permito ejemplificar; para el caso de que el obligado tuviera que contestar el planteamiento: Que informe, ¿Cuándo se pintó de blanco la fachada del edificio de gobierno? Y suponiendo que la fachada nunca se hubiere pintado de blanco; ¿sería correcta la siguiente contestación?... no existe la información. La respuesta evidente, es NO; la manera correcta de contestar, respetando el derecho de acceso a la información pública, no obstante que la información sea en sentido negativo, debería ser: Se informa que la fachada del edificio de gobierno nunca se ha pintado de color blanco, no obstante, se informa que su color actual es “X”, desde el “X” día, fecha en que se realizó el pintado correspondiente. 
Así las cosas, la diferencia entre la inexistencia de la información, y la existencia de información, aun en su carácter negativo, se ejemplifica claramente con la respuesta que debe dar al planteamiento “7”; caso en el cual, a diferencia del anterior, si se puede determinar como inexistente, al no haberse realizado aún un acto jurídico que permitiría la existencia de una carpeta de investigación. 
Todo lo anterior es relevante, porque la autoridad no puede evadir ser responsable de sus obligaciones en materia de transparencia, y ser claro y categórico al dar contestación a los planteamientos que se le presenten; independientemente de que el cumplimiento cabal de dicha obligación, pueda mostrar algún actuar negligente en la función pública de la que se trate.

Precisado lo anterior y para delimitar esferas competenciales, resulta oportuno señalar el contenido de los artículos 60, 61, 62 y  63 del Bando Municipal de Chiautla, que señala lo siguiente: 

CAPÍTULO VI
DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
Artículo 60.- Se considerará obra pública todo trabajo que tenga por objeto crear, construir, demoler, conservar o modificar bienes inmuebles, que por su naturaleza o disposición legal sean destinados a un servicio público o al uso común.
Artículo 61.- Corresponde al Ayuntamiento ejecutar las obras públicas del Municipio las que podrán realizarse con la cooperación de la comunidad; en consecuencia, deberá impulsarse la participación de la ciudadanía, mediante el sistema de cooperación para la construcción y el mejoramiento de obras de infraestructura y equipamiento urbano. 
Artículo 62.- Es facultad de la Dirección de Obras Publicas las siguientes atribuciones: 
I. Realizar la programación y ejecución de las obras públicas y servicios relaciones atendiendo prioridades para la ciudadanía de acuerdo a la normatividad aplicable y en congruencia con el Plan de Desarrollo Municipal; 
II. Determinar y cuantificar los materiales y trabajos necesarios para programas de construcción y mantenimiento de obras públicas y servicios relacionados con las mismas;   
III. Vigilar y cuidar que las obras publicas y servicios relacionados cumplan con los requisitos de seguridad y observen las normas de construcción y términos establecidos;  
IV. De acuerdo a su competencia se deberá de administrar y ejercer, de manera coordinada con el tesorero municipal, los recursos públicos destinados a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de obra pública, conforme a las disposiciones legales aplicables y en congruencia con los planes, programas especificaciones técnicas, controles y procedimientos administrativos aprobados;
CAPÍTULO VII
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO
Artículo 63.- El Ayuntamiento Constitucional de Chiautla cuenta con la Dirección de Desarrollo Urbano, donde buscará, controlar el desarrollo plural y sostenible de los centros de población del Municipio de manera equilibrada y sostenible, vigilando el debido cumplimiento a las disposiciones en materia de ordenamiento territorial, asentamientos humanos, en concordancia con el plan Desarrollo Urbano Municipal, así como con el Plan Nacional de Desarrollo y el Plan estatal de Desarrollo Urbano, buscando centrarnos en la agenda 2030 para el desarrollo sostenible con el objeto de mejorar la calidad de vida de los Chiautlenses, asegurar el desarrollo integral de las comunidades y la competitividad de éstas en todos los aspectos. 
Empleando un enfoque prospectivo, dicha Dirección conducirá sus actuaciones en favor de un Desarrollo Urbano ordenado y congruente mediante la planeación, regulación y supervisión de los actos urbanísticos y de aprovechamiento del suelo que se ejecuten dentro del territorio municipal, Para ello, vigilará el cumplimiento de las disposiciones en materia de desarrollo Urbano, además de emitir la factibilidad por proyectos en vía pública; llevando a cabo acuerdos con autoridades estatales y federales, cuando se trate de trabajos en vías primarias donde afecte la movilidad de personas y transporte sin detrimento del tipo de concesión que refiera, los derechos de vía, debiendo dar conocimiento al municipio para trabajar de manera conjunta en la seguridad de sus actividades; así mismo, realizará las supervisiones de obra que sean necesarias para la ejecución de los proyectos, relacionados con esta materia, de conformidad con el Código Administrativo del Estado de México, el reglamento respectivo, así como lo dispuesto en la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y demás ordenamientos del territorio y orientación del poblamiento en la Zona Metropolitana del Valle de México. 
Estará sujeta al presente capítulo toda acción que implique el uso y aprovechamiento del suelo en el territorio municipal, sobre o bajo la tierra para la construcción, ampliación y/o demolición de obras y/o bienes inmuebles o de instalaciones para el disfrute particular de los servicios públicos básicos; así como el uso de la vía pública y la infraestructura urbana en general.

De los preceptos referidos con anterioridad podemos advertir que, le corresponde al Director de Desarrollo Urbano llevar la planeación, regulación y supervisión de los actos urbanísticos y de aprovechamiento del suelo que se ejecuten dentro del territorio municipal, así como emitir la factibilidad de proyectos en la vía pública, en conclusión y conforme a las facultades conferidas por el propio Bando Municipal de Chiautla, dicha área es la encargada de vigilar toda acción que implique el uso y aprovechamiento del suelo del municipio, sobre o bajo la tierra para la construcción, ampliación y/o demolición de obras y/o bienes inmuebles o de instalaciones para el disfrute particular de los servicios públicos básicos; así como el uso de la vía pública y la infraestructura urbana en general.

Robustece lo anterior, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en su artículo 96 sexies, precepto normativo que establece a la literalidad siguiente:
Artículo 96. Sexies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las atribuciones siguientes: 
I. Ejecutar la política en materia de reordenamiento urbano; 
II. Formular y conducir las políticas municipales de asentamientos humanos, urbanismo y vivienda; 
III. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, del desarrollo urbano y vivienda; 
IV. Proponer el plan municipal de desarrollo urbano, así como sus modificaciones, y los parciales que de ellos deriven;
V. Participar en la elaboración o modificación del respectivo plan regional de desarrollo urbano o de los parciales que de éste deriven, cuando incluya parte o la totalidad de su territorio;
VI. Analizar las cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción;
VII. Vigilar la utilización y aprovechamiento del suelo con fines urbanos, en su circunscripción territorial;
VIII. Proponer al Presidente Municipal, convenios, contratos y acuerdos, y 
IX. Las demás que le sean conferidas por el Presidente Municipal o por el Ayuntamiento y las establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables

Derivado de lo anterior, resulta oportuno definir si el Sujeto Obligado colmo los puntos requeridos por el Recurrente a través de su informe justificado:

	Requerimiento
	Informe Justificado
	Colma

	1. El procedimiento llevado a cabo para conceder autorización a particular para la instalación de pilotes, polines o postes de concreto sobre la vía pública correspondiente a la calle pirules, barrio de Santa Catarina, municipio de Chiautla, Estado de México.
2. En su caso, se entregue copia certificada de la autorización correspondiente. 
3. En su caso, copia certificada del deslinde efectuado, con los datos del servidor público que lo efectuó.
4. En su caso, las notificaciones realizadas a los particulares colindantes y autoridades auxiliares.
	“ME PERMITO INFORMAR QUE AL MOMENTO NO SE TIENE REGISTRADO NINGUN PERMISO O  AUTORIZACIÓN ALGUNA CONRESPECTO A LA OBRA COMENTADA, ASÍ COMO TAMPOCO EXISTE SOLICITUD REFERENTE A ESTA OBRA”
	· 

	5. Para el caso de que la autoridad municipal no hubiera concedido la autorización relativa, se informe qué acciones ha tomado.
	“que con fecha treinta de enero de dos mil veintitrés, mediante acta de visita de inspección, verificación y/o suspensión, ordenada mediante oficio número OVIVS/001, se realizó la colocación de sellos de suspensión.”
	· 

	6. En relación a lo anterior, se informe si ya se ha presentado denuncia por la comisión del probable delito de estorbo del aprovechamiento de bienes del uso común, o cualquier otro. 
	“Respecto a los puntos 6 y 7, se informa, que toda vez que estos se refieren en relación a la denuncia del probable delito, misma que no se tiene registro dentro de los archivos de este sujeto obligado, la misma la misma procede a declararse inexistente, por lo que al no existir la obligación legal, tampoco es necesaria que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia de la información, de acuerdo con el criterio SO/007/2017 “Casos en que no es necesario que el Comité de Transparencia conforme formalmente la inexistencia de la información”, del INAI.”
	· 

	7. Se indique el número de carpeta de investigación y la autoridad conocedora de la denuncia relativa.
	
	


Por lo que una vez analizada la información que proporcionó El Sujeto Obligado en Informe Justificado, se estima que esta colmó los requerimientos originales formulados por el solicitante, en primer término al manifestar que no existe permiso, autorización o solicitud de la multicitada obra; en segundo término, manifestó que se colocaron sellos de suspensión.

Por último, lo que manifiesta el sujeto obligado, se traduce como una expresión en sentido negativo, toda vez que refirió no tener registros dentro sus archivos de denuncia alguna, por lo tanto, dichos requerimientos no pueden obran en los archivos de dicha autoridad, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que, al no haber generado dicha información, no la posee, no administra, y no cuenta con la misma.

De lo anterior se coligue que el sujeto obligado no está obligado a proporcionar información que no obre en sus archivos, siendo necesario referir puntualmente que la inexistencia de la información solicitada en el presente asunto, implica la acreditación de un hecho negativo, el cual no es susceptible de exigir su demostración.

Por lo anterior sirve de sustento la Tesis Aislada 267287, emanada por el Máximo Juzgador de la Nación, la cual refiere lo siguiente:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. ” Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

De igual forma viene a colación el Criterio 7/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo texto se transcribe a continuación:
Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. “La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.

En ese mismo contexto, el artículo 12 de la Ley de Transparencias y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y esta obre en sus archivos, mismo precepto que a continuación se transcribe:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Bajo ese tenor, es evidente que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, empero, en los términos que establezca la normatividad aplicable, conminando a los sujetos obligado a sólo proporcionar la información que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, sin que se comprenda el procesamiento de la misma, el presentarla conforme al interés del solicitante, ni generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En esa virtud, del análisis efectuado a las manifestaciones esgrimidas mediante su informe justificado, se advierte que El Sujeto Obligado colma en su totalidad lo solicitado por la particular, como se desarrolló en los párrafos anteriores.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Aunado a lo antes expuesto, la respuesta emitida por El Sujeto Obligado tiene la presunción legal de ser verídica, considerado que fue emitida por un servidor público en ejercicio de sus funciones, lo que conlleva la presunción de veracidad de todo acto administrativo.

Adicionalmente, es de destacar que este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 






Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 


“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”


En esa tesitura, de acuerdo a lo inmerso en el expediente que nos ocupa se advierte que El Sujeto Obligado ha modificado el acto, informando que no se encontró presupuesto asignado al programa referido en la solicitud, como ya ha sido demostrado en los párrafos que anteceden.

Hasta lo aquí expuesto, se concluye que El Sujeto Obligado satisfizo el derecho de acceso a la información mediante la respuesta primigenia y la modificación de la misma en su informe justificado, actualizándose la fracción III, del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por darse por satisfechos los elementos que integran dicha hipótesis, a saber: 

a) El primero de ellos es que el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque, lo que se demuestra con la documental remitida en el informe justificado de fecha seis de diciembre de dos mil veintidós, el cual deviene de la autoridad quien emitió el acto impugnado.

b) Por lo que hace al segundo elemento inmerso en el numeral en comento, se requiere que el recurso de revisión se quede sin materia, lo cual se actualiza con las líneas argumentativas inmersas en el presente considerando, atendiendo a que la materia del recurso de revisión se hizo consistir en hechos negativos, al referir el servidor público habilitado que no encontró presupuestos asignado para dicho programa.

En conclusión, la ley de la materia establece en la fracción III, del artículo 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, que a la letra establecen:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”


Por otra parte, la doctrina del sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:
“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.  
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.” [Sic]

Por lo que hace a los requisitos de procedencia del sobreseimiento en términos del artículo 192, de la Ley de Transparencia estatal se establece lo siguiente:

1. Mediante acuerdo de fecha tres de febrero de dos mil veintitrés, el Comisionado José Martínez Vilchis, admitió a trámite el recurso de revisión que nos ocupa.

2. Lo esgrimido por el Recurrente dentro del recurso de revisión impugnado queda sin materia, toda vez que El Sujeto Obligado colmó el derecho de acceso a la información del Recurrente, ello al modificar su respuesta primigenia, mediante la información remitida en su informe justificado, en fecha dieciséis de febrero de dos mil veintitrés.

3. El recurso 00590/INFOEM/IP/RR/2023, no actualiza ninguna hipótesis de las inmersas en el numeral 179, de la Ley en materia vigente en la entidad. 

Es importante resaltar a manera de analogía que la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante el número 2 de la Serie Estudios Introductorios sobre el Juicio de Amparo relativo a LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO definió a la improcedencia del amparo como la institución jurídica procesal en la que, al actualizarse ciertas circunstancias previstas en la Constitución Federal, en la Ley de Amparo o en la Jurisprudencia, el órgano jurisdiccional se ve impedido para analizar y resolver el fondo del asunto y que la causa de improcedencia puede tenerse por acreditada desde el momento en que se presenta la demanda de amparo, lo que generará que la demanda sea desechada; o bien, después de admitida la demanda, lo que tendrá como consecuencia que se sobresea en el juicio.


Por lo tanto, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 00590/INFOEM/IP/RR/2023, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00590/INFOEM/IP/RR/2023, porque al modificar la respuesta el recurso quedó sin materia conforme a lo dispuesto en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.


TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución, y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le cause algún perjuicio la presente resolución, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.








ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DECIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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